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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17262/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Info rmación y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. ocho horas con c incuenta y c inco minutos del día vei ntic inco de julio de l dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Inform ación. luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de informac ión 
Nº17262 presentada por el usuario , quien ha solicitado la siguiente información "Buenas 
tardes Como puedo hacer para obtener m i comprobante de afiliación o"; hace las sigu ientes 
VALORAC IO NES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso a 
la Informac ión Pú bli ca. 

Que la Susc ri ta, con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos en el art 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respectivamente, constató que la información 
requeri da por el petic ioncrio, está disponible al público en el Porta l de Transparencia del ISSS; en tal 
sent ido, la misma es de carácter ofic ioso, defin iéndose ta l ca lidad en el litera l d) del art 6 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-, como: "( ) aquella info rmación pública que los 
entes obl igados deberán difund ir al público en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa". 
Asimismo, el art 10 numera l 10.; de la LAIP, dispone que será información ofic iosa "Los se rvicios que 
o frecen, los lugares y horarios en que se brindan. los procedi mientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus co rrespondientes requisitos, formatos y plazos". 

Que la in formac ión concJrre en las obligaciones, de la ad min istración de informar sobre los servicios 
que presta. de confo rmi dad al art 12 de la Ley de proced imientos ad m inistrativos que dice "los órganos 
admi nistrativos deberán irformar de manera senci lla y accesible al c iudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines. funcionamiento. formalidades y requisitos para acceder a los trámites y servicios 
que se prestan, incluyendo informac ión sobre la tra m itación de diligencias, loca lización de sus 
dependencias, ho rari os de trabajo, tarifas. teléfonos, faxes, correo electrónico, servicios en línea y 
cua lqu ier otra prestac ión que ofrezca la tecno logía. Las insti tuciones de la Admin istración Pública 
conta rán con una guía de trámites y servic ios que deberá estar a dispos ic ión del ciudadano, por los 
med ios que la instituc ión tenga disponibles, incluyendo mecanismos de difusión electrónica. Esta 
información deberá actualizarse inmediatamente ante cua lquier ca mbio ". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de confo rmidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pú blica, 53 del Reg lamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pú blica; y art 12 de la "Ley de proced imientos administrativos", RESUELVE 

Entrégase al solic itante el enlace de comproba nte de confirmación de registro al ISSS 
https://www.transparencia gob sv/insti tutions/isss/services/6229, por medio de la cua l puede consultar 
directamente. 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 

i 1rón Cordón 
e Información ISSS 
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